ACTA NÚMERO 36 TREINTA Y SEIS
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:20 (diecisiete horas con veinte minutos) del día 11 (once) de febrero de 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 36 (treinta y seis) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”. -	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Informo a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el orden del día”. -	-	-	-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales pendientes de dictaminar, toda vez que el presente asunto es meramente de carácter informativo. Si ustedes no disponen otra cosa, se tiene por desahogado”.- 
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con las Actas de Sesiones de Ayuntamiento 32 y 33 Ordinarias. Para su observación, aclaración y en su caso aprobación de las mismas. En primer término pongo a su consideración el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 32 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 32 Ordinaria, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 32 Ordinaria. A continuación, pongo a su consideración el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 33 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 33 Ordinaria, les pido que levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el Acta de la Sesión de Ayuntamiento número 33 Ordinaria”.-	-	-	-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio CM/0034/2026, suscrito por Gustavo Sánchez Guerrero, Contralor Municipal, con el que remite el Programa de Trabajo y Programa de Auditorías y Revisiones Anuales de la Contraloría Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración por si alguien desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “En relación con este programa anual de trabajo de auditorías y revisiones del 2026, de la Contraloría Municipal, expongo la propuesta de que sea remitido a la comisión para que en ella se haga el análisis de este documento y de tal forma pueda ser acordado si es aprobado en los términos o si hay aportaciones que se pudieran dar de los integrantes del Ayuntamiento en cuanto a este programa, que sin duda es un elemento sustancial para fortalecer la efectividad gubernamental, la evaluación y el seguimiento de las obras y de tal manera, pues atender a la petición de la ciudadanía para combatir la corrupción y también para mejorar la actuación del Gobierno Municipal”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias regidor. Si no hubiera ninguna otra intervención, voy a poner a consideración la propuesta realizada por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, para turnar el presente asunto a la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción. Quienes estén a favor de la propuesta antes mencionada, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos remitir a la Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción, el Programa de Trabajo y Programa de Auditorías y Revisiones Anuales de la Contraloría Municipal, correspondiente al ejercicio fiscal 2026, para su estudio y dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./129/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Financiero y Presupuestal, correspondiente al mes de noviembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de noviembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./104/2026, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado, “Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Guanajuato” (IMCAR), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “Pues nada más para reconocer y agradecer el trabajo de todo el equipo del IMCAR y también a mis compañeros del Ayuntamiento que han apoyado todos los proyectos que el IMCAR ha tenido, reconocer que el sistema de convocatorias ha funcionado muy bien y nos ha dado muy buenos resultados y aplaudir el trabajo que el IMCAR ha hecho durante todos estos meses y que ha tenido pues muchos frutos y mucha participación ciudadana y en especial durante la Villa Navideña, que ha tenido una agenda muy abierta para que participen todos”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Yo nada más comentar que en este informe estamos viendo los programas y actividades y espacios públicos, como el Noveno Festival Reviviendo Tradiciones, Lazos Eternos, Festival de Jazz, Festival Internacional de Títeres y Villa Navideña y Fiestas de Paz”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Educación y Cultura, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado, “Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Guanajuato” (IMCAR), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio PM/54/2026, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el orden del día, el Proyecto de Reglamento de Parquímetros para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, a afecto de que se acuerde turnarlo a la Comisión de Reglamentos. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Miren, creo que por la naturaleza del proyecto que nos fue entregado junto con la convocatoria del orden del día de esta sesión, donde se habla de este proyecto del reglamento de parquímetros y que además va apegado con una transversalidad en materia de movilidad sostenible, quisiera hacer la propuesta aquí ante el Pleno del Ayuntamiento, de que se pueda más bien generar para que se turne a comisiones unidas, en este caso, que se sume no solamente la Comisión de Reglamentos, sino que también a la vez estemos quienes integramos la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, esto para darle mayor certeza a la revisión del mismo documento y poder tener estas aportaciones”.-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí, gracias. Con la venia de los integrantes del Ayuntamiento, de las personas aquí presentes y desde luego a la sociedad irapuatense, buenas tardes. Nos sumamos al planteamiento que hace el Regidor Gerardo Barroso, pero sí quiero resaltar el hecho de que a año y medio casi de haber iniciado esta gestión, en diversas ocasiones en este Pleno y en diversos foros, hemos reprochado el hecho de que no se nos comunique y menos aún se nos considere en la toma de decisiones. Ahora bien, quiero dar cuenta a los irapuatenses, un hecho que pudiera parecer sencillo, un hecho simple, pero no es así, porque se nos informó previamente de la propuesta de este reglamento; este reglamento es de parquímetros, antes de que fuera presentado formalmente tal como se está haciendo en este momento. Podemos estar o no de acuerdo con el contenido de dicho instrumento, podemos coincidir o disentir respecto a su alcance, respecto al impacto económico o su viabilidad técnica, eso es legítimo, para eso estamos aquí, para debatir, para deliberar, para enriquecer las propuestas con argumentos y con responsabilidad. La pluralidad no debe ser un obstáculo, la diversidad es la esencia en sí misma de este Cabildo, pero más allá del fondo del reglamento que en días subsecuentes se debatirá, lo que hoy quiero destacar es la forma, porque en la vida pública la forma es fondo. Informar previamente a los integrantes de este Ayuntamiento no sólo es una cortesía política, es una obligación institucional y un acto de respeto al órgano colegiado que representamos. Debemos tener siempre presente que la cosa pública, la responsabilidad pública municipal, no recae en una sola persona, recae en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. En la medida que se realice este ejercicio estamos dando vida a ese pensamiento tan avanzado que tuvieron los constituyentes originarios de 1917, es decir, el pensamiento revolucionario mexicano sigue vigente y sigue vigente en el pensamiento del humanismo mexicano, como es el sufragio efectivo no reelección, la defensa de los derechos de los trabajadores, el reconocimiento de los pueblos originarios y desde luego la lucha de los agricultores, porque así lo establece la Constitución y nuestras leyes. El Ayuntamiento no es ni debe ser una figura decorativa, es la autoridad máxima del municipio, es la expresión democrática de la sociedad y en este Ayuntamiento de manera especial, está de manera plural representada nuestro querido Irapuato. Que quede claro, no se trata de obstaculizar la gestión, sino de fortalecerla, no se trata de frenar decisiones, sino de que salgan legitimadas mediante el debate y la participación institucional. Tenemos que tener presente que el reglamento de los parquímetros no es asunto menor, tiene implicaciones en la movilidad, en el comercio local, en la economía familiar y en la percepción ciudadana sobre el uso del espacio público, por eso ese estudio, diálogo y debate debe de ser con responsabilidad. Reconocer que finalmente se nos dio esa anticipación con, ese conocimiento con anticipación, también es un mensaje claro de dignificación a la clase política. La transparencia interna fortalece la transparencia externa. Cuando los miembros del Cabildo están informados pueden informar mejor a la sociedad. Que este momento marque un precedente, que sea el inicio de una dinámica institucional en la que el respeto al órgano colegiado no sea la excepción, sino la regla, al final del día nosotros no nos representamos a nosotros mismos, representamos a la sociedad, representamos al pueblo, por ello cada gestión, cada intervención ante una dependencia no es a título personal, es a favor del pueblo”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Gracias regidor, si no hubiere alguna otra intervención adicional, voy a poner a consideración de ustedes la propuesta realizada por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, para turnar el presente asunto para su análisis y dictamen correspondiente a las Comisiones Unidas de Reglamentos y de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad. Quienes estén a favor de aprobar esta propuesta, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, remitir el proyecto de Reglamento de Parquímetros para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para su estudio y dictaminación correspondiente a las Comisiones Unidas de Reglamentos y de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-
- - - Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./128/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al proyecto de acuerdo, mediante el cual se autoriza la liquidación y extinción del Fideicomiso Público Municipal de Inversión, Administración y Desarrollo Inmobiliario denominado Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento “Jardines de Arandas”, derivado del Programa Fondo para el Financiamiento a la Urbanización Progresiva en Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza la liquidación y extinción del Fideicomiso Público Municipal de Inversión, Administración y Desarrollo Inmobiliario denominado Fideicomiso del Desarrollo del Fraccionamiento Jardines de Arandas, derivado del Programa Fondo para el Financiamiento a la Urbanización Progresiva en Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./126/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al cambio de destino, desafectación del domino público y la autorización para enajenar por medio de venta fuera de subasta pública a favor de la ciudadana Bertha García Piceno, un inmueble de propiedad municipal que se identifica como Bocacalle número 2 del fraccionamiento Lomas del Pedregal, Primera Etapa de la Cuarta Sección, de la ciudad de Irapuato, Guanajuato, con una superficie de 420.00 m2. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el cambio de destino, desafectación del domino público y la autorización para enajenar por medio de venta fuera de subasta pública a favor de la ciudadana Bertha García Piceno, un inmueble de propiedad municipal que se identifica como Bocacalle número 2 del fraccionamiento Lomas del Pedregal, Primera Etapa de la Cuarta Sección, de la ciudad de Irapuato, Guanajuato, con una superficie de 420.00 m2, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-	-	-	
- - - Punto número 12 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./127/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al destino, desafectación del domino público y la autorización de donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato (SEG), respecto de un terreno de propiedad municipal identificado como área de donación, ubicada en la manzana 48 del fraccionamiento Quinta San Joaquín, Tercera Etapa de esta ciudad, para la construcción de un plantel educativo de nivel medio superior denominado, Centro de Estudios en Aguas Continentales (CETAC) Número 18 Irapuato II, C.C.T. 11DCM0009V. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Pues comentar que estamos muy contentos en la comisión de hacienda por este punto, esta donación de este predio, efectivamente, ahí en Quinta San Joaquín para la creación de un CETAC. Comentar que, en esos 17 mil metros cuadrados, se pretende crear una institución de educación media superior. La donación va a Gobierno del Estado, a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado y comentar que se tiene una proyección de alrededor de 400 alumnos. Es sin duda un detonante bien importante para la zona sur de nuestra ciudad y bueno, pues, eso más allá también del tema educativo, pues impulsa lo que es el desarrollo comunitario. Nos va a fortalecer en el tema de la reducción de la deserción escolar y mejorar las oportunidades laborales y académicas de los jóvenes. Sin duda va a permitir pues, que exista una mayor preparación profesional y pues siempre estaremos a favor de estar apoyando esos proyectos desde comisión de hacienda y desde este Ayuntamiento”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos-. Primera intervención. “Sin lugar a dudas es importante destacar este acuerdo que se somete a consideración y del cual estoy seguro que este Ayuntamiento dará su acompañamiento y aprobación, dado que la oferta educativa de nivel medio superior, sobre todo para la zona sur de la ciudad, sólo tenemos 2 instituciones cerca de donde estará ésta, que es el CONALEP de Carmelitas y el SABES de la comunidad de San Roque. Con esta opción se pudiera estar ampliando esta oferta para un sector de población importante, dado que la parte tecnológica es la que se requiere con mayor demanda por la naturaleza que tenemos en nuestro municipio. Hay 3 elementos a destacar con la posibilidad de que ahí se instale este CETAC, es la ampliación de la cobertura educativa, considerando que esta institución ofrece bachilleratos bivalentes de formación, en áreas como son las ciencias sociales, administrativas, ciencias exactas, naturales, ingeniería y ciencias aplicadas; también ciencias agroindustriales, que es el caso del que está ya en El Copal y también otro aspecto importante es el impacto social y comunitario, ya que estas acciones justifican el aprovechamiento de los espacios municipales, se da certeza jurídica a la donación en favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de Educación, para asegurar que el inmueble se utilice exclusivamente para los fines educativos. También, como toda donación, pues se establece una cláusula de reversión que estamos seguros que en el periodo que se establece que son 2 años, se harán las acciones necesarias para iniciar con la construcción de este plantel y por otro lado, también considerar que estos equipamientos pues tienen una amplia integración urbana, dado que es una zona habitacional el fraccionamiento Quinta San Joaquín. Ya cuenta  este fraccionamiento con áreas de servicio y de recreación, por lo que es apto que se dé este espacio para que se instale un plantel educativo y algo que sin duda es de vital importancia, es que estas acciones fortalecen el capital humano. Estos planteles no solamente son formadoras de jóvenes con un nivel educativo ya de nivel medio superior, sino que también la formación de líderes de las juventudes, construyen el tejido social, desarrollan a las juventudes y fortalecen a las familias y la preparación que reciben en estos planteles, pues no solamente es técnica, también se promueven valores, se certifican y se mejora la competitividad de los egresados irapuatenses. Sin lugar a dudas, alistándonos a los festejos de la fundación de nuestra ciudad, pues es una buena noticia para la población de la zona sur, de Quinta San Joaquín, de la Segunda Sección de Quinta San Joaquín, de Arboledas, de Floresta, Balcones de Floresta, La Rioja, Carmelitas, Pedregal, también de las comunidades que están en la zona sur de nuestra ciudad y otros asentamientos que tendrán acceso a esta escuela de nivel medio superior. Creo que es un buen regalo para la zona sur, ahora que celebraremos 479 años de la fundación de nuestro Irapuato”.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Sin duda coincidimos todos, en lo importante que representa esta donación en el impacto benéfico que va a tener como ya señalaron mis compañeros y me parece que no habrá en esta mesa quién se pueda oponer a esta propuesta, puesto que es dar cuenta, de no sólo de la buena voluntad, sino del compromiso de este gobierno municipal para con las juventudes, en este caso para incrementar la oferta educativa de nivel medio superior. Sin embargo, a mí me gustaría hacer un llamado a que este tipo de medidas se fortalezcan con convenios interinstitucionales con otras instancias de gobierno, porque la buena voluntad de donar un predio la estamos manifestando, pero recordemos que a lo largo de no sólo la construcción y el uso de estos espacios se requiere posteriormente mantenimiento, se requieren situaciones que garanticen a las y los estudiantes el uso óptimo de cada una de las instalaciones que estamos nosotros en este momento proponiendo y cuando son recién inaugurados estos edificios, pues no tienen ninguna falla o difícilmente la pudieran tener, pero hoy tenemos un sin número de escuelas y la Presidenta ha sido testigo de las peticiones que hay, donde tenemos que ayudarle a nuestra población estudiantil a garantizar las mejores condiciones, ya sea por cuestiones climatológicas, por cuestiones de uso de los espacios, por renovación del equipamiento, por los años que tiene de uso y me parece que en este punto no basta la donación, deberíamos de reforzar estos mecanismos de cooperación con otras instancias, para garantizar presupuestos ahora para el mantenimiento de todas las instituciones educativas que están en nuestro municipio, ya que muchas de ellas tienen grandes necesidades que ya han puesto en conocimiento de este Ayuntamiento a través de escritos, de solicitudes y de peticiones muy legítimas que llegan a ser no solo la comunidad docente, también los propios estudiantes. Entonces, ojalá este tipo de medidas, Presidenta, lo podamos acompañar con convenios, con mesas de trabajo, con otras instancias, para garantizar no sólo la inauguración de un buen edificio, sino el mantenimiento permanente a todas estas instituciones educativas de educación pública”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Efectivamente, como dice la Síndica, además hay que estar viendo el tema de la movilidad porque solo hay dos rutas de camiones que pasan por aquella zona o tres. Desde nuestro grupo manifestamos nuestro posicionamiento a favor de esta donación, porque invertir en educación no es un gesto simbólico, es una decisión pública que cambia el futuro de las familias. El dictamen que estamos sometiendo a consideración para esta acción responde a una necesidad real, ampliar la infraestructura educativa y acercar oportunidades a los jóvenes. Para nosotros en MORENA, esto es consistente en una convicción básica. La educación siempre será una prioridad porque es el camino más directo para reducir desigualdades, fortalecer el tejido social y construir condiciones reales de desarrollo. Donar un terreno para una escuela no sólo es regalar patrimonio, es transformarlo en bienestar, en acceso, en futuro y como dice nuestra Presidenta, hay que construir más preparatorias que queden cerca de la casa para que saliendo de la secundaria vayan directo a la preparatoria”.-	-	
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Igual celebramos que este Ayuntamiento vaya a hacer esa donación y aunado a las intervenciones de mis otros compañeros, hacer colaboración para que finalmente esas instituciones se mantengan siempre en buen estado, porque no solamente es entregar un edificio bonito, a lo largo de los años se abandonan, se dejan, se van deteriorando y con ello también la calidad del medio estudiantil, también se va deteriorando. Un edificio es como una casa, si mi casa yo no le doy mantenimiento, se va deteriorando. Entonces que haya ese compromiso por parte de las autoridades educativas para que finalmente se tengan edificios educativos de calidad y con respecto a lo que dice mi compañero, que más preparatorias cerca de casa, como dice la Presidenta Sheinbaum, pues que nos manden el dinerito para poder hacer más preparatorias cerca de casa”.-	-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Indudablemente, apostarle a las cosas positivas pues nos genera unidad, hemos coincidido ya en materia de seguridad, en otro tipo de donaciones, en esta ocasión no es la excepción, pero también es necesario tener presente como entregamos la casa, por primera vez en más de 15 años, por fin baja la deuda de PEMEX, por fin empiezan a ser superavitarias las inversiones, después de 6 años de estar en el gobierno. Por primera vez en diciembre del 2025, PEMEX presentó utilidades reales, todo el huachicol histórico, los jefes de los cárteles como Genaro García Luna, sí, y que ahí está, aunque les duela, pero es la realidad, o sea, las extorsiones…”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Con fundamento en el artículo 103 del Reglamento Interior le voy a pedir que volvamos al tema para no salirnos del mismo”.-	-	-	
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- “Se tienen que cumplir con ciertos empréstitos y lo sabemos, entonces no se vale nada más señalar, cuando desafortunadamente había muchos municipios que eran manejados por la mafia. Aquí cerquitas varios, es difícil, es difícil, pero se vienen avanzando, íbamos a vender pantalones y éramos extorsionados, no ahorita, sino en la década del 2010 al 2016. Entonces limpiar la casa claro que cuesta y ahí está el huachicol fiscal, que a pesar de que en el 2021 se puso a la Secretaría de Marina, volvieron a ser corrompidos. Entonces es difícil, es difícil avanzar cuando estamos, cuando somos tan corruptos”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intervención. “Yo por respeto a la ciudadanía no voy a entrar en ese tipo de controversia que finalmente es provocada, simple y sencillamente, nosotros nos tenemos que enfocar a lo que ahorita nos compete. Sabemos que hay muchas cosas que mejorar, pero desde este gobierno, desde este Ayuntamiento y desde este municipio, solamente hacemos un llamado a la realidad, a lo que este municipio necesita y a lo que la federación nos ha negado”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el destino, desafectación del domino público y la autorización de donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato (SEG), respecto de un terreno de propiedad municipal identificado como área de donación, ubicada en la manzana 48 del fraccionamiento Quinta San Joaquín, Tercera Etapa de esta ciudad, para la construcción de un plantel educativo de nivel medio superior denominado Centro de Estudios en Aguas Continentales (CETAC) número 18 Irapuato II, C.C.T. 11DCM0009V, en términos del dictamen correspondiente. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./093/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal, a favor de “Sistemas Prácticos de Soluciones en Seguridad Patrimonial SPSolano, S. de R.L. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Sistemas Prácticos de Soluciones en Seguridad Patrimonial SPSolano, S. de R.L. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-	
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./094/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal, a favor de Ricardo Iván Sánchez Guzmán propietario de la empresa denominada “Unidad Especializada en Seguridad Privada.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Ricardo Iván Sánchez Guzmán, propietario de la empresa denominada Unidad Especializada en Seguridad Privada”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 18:02 (dieciocho horas con dos minutos) del día 11 (once) de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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